
 

Expediente PA SUM 35 2025 - A/SUM-052915/2025 

Denominación SUMINISTRO DE CONTADORES Y MUESTREADORES DE 

PARTÍCULAS PARA LA DOTACIÓN DE SALAS BLANCAS EN EL 

CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

PRIMERO - Una vez revisada la documentación técnica recibida, INFORMO que la documentación 
técnica suministrada por las empresas licitadoras que se detallan a continuación, SE AJUSTAN a las 
necesidades mínimas requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

NIF EMPRESA 

B63797559 SYNTEGON TELSTAR TECHNOLOGIES S.L.U 

SEGUNDO - Una vez revisada la documentación técnica recibida, INFORMO que la documentación 
técnica suministrada por las empresas licitadoras que se detallan a continuación, NO SE AJUSTAN a 
las necesidades requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas  

NIF EMPRESA 

B10752632 NANE EQUIPAMIENTOS, S.L. 

NANE EQUIPAMIENTOS, S.L. 

1. Muestreador microbiológico  Integración con Active Directory / LDAP

El pliego establece como requisito mínimo excluyente la integración con Active Directory / LDAP. 

Tras analizar la memoria técnica presentada, no se identifica ni se describe ninguna funcionalidad de 
integración con directorio corporativo (Active Directory o LDAP). La documentación se limita a la gestión 
de usuarios locales, roles y contraseñas internas, sin aportar evidencia técnica de autenticación o 
sincronización con sistemas LDAP/AD. 

Con la información aportada, no se puede confirmar el cumplimiento de este requisito mínimo, lo que 
afectaría directamente a la conformidad del muestreador microbiológico con el PPT. 

2. Contador de partículas  Certificados de calibración

El PPT exige un flujo de muestreo de 28,30 L/min para el contador portátil. 

INFORME TÉCNICO 



Sin embargo, los certificados de calibración aportados corresponden al modelo A210, con un caudal 
aproximado de 102,1 L/min (100 L/min nominal), no al modelo ni al caudal exigido en el pliego. 

En consecuencia, con la documentación presentada no es posible verificar el cumplimiento del requisito 
mínimo de 28,30 L/min, tal y como exige el PPT. 

3. Documentación en castellano

El pliego exige expresamente la entrega de los manuales de instrucciones, operación y mantenimiento 
en castellano. 

En la ficha técnica del contador se indica como idioma del equipo Inglés / Chino, y en la documentación 
aportada no se acredita que los manuales se entreguen en castellano. Por tanto, no queda acreditado 
el cumplimiento de este requisito documental obligatorio. 

4. IQ/OQ necesaria para la puesta en marcha

El PPT establece como requisito mínimo la IQ/OQ necesaria para la puesta en marcha de ambos 
equipos. 

pero no se aportan protocolos, alcance ni evidencia que permita contrastar su ejecución conforme a lo 
exigido en el pliego. 

Con la información actual, no se puede confirmar el cumplimiento de este requisito. 

TERCERO - Al no incorporarse estos términos en la oferta técnica, no están previstos en la misma, 
siendo estos parte fundamental de la prestación objeto del contrato y con la documentación actualmente 
presentada, no queda acreditado el cumplimiento de los requisitos mínimos del PPT ni para el contador 
de partículas ni para el muestreador microbiológico, la empresa NANE EQUIPAMIENTOS, S.L. no 
cumple con las especificaciones técnicas requeridas. 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

Fdo.: Raquel Alenda Asensi 
Responsable Banco de Tejido Ovárico 
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